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Mendoza, 09 de Mayo de 2017.

Disposición N° 865-DGCPyGB

VISTA:
La	 Nota N° 10330-D-2017-00106 por	 la que el

Director de Logística del Ministerio de Seguridad,	 solicita la
ampliación en las cantidades de los dispositivos criptográficos
para firma digital Token SEG-GDE tipo USB, y

CONSIDERANDO:

Que esta Dirección General de Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes ha sido instituida como el órgano
Rector para realizar las licitaciones 	 públicas	 de	 Convenio
Marco (art. 131 inc. d) Ley N° 8706)	 y asimismo es la encargada
de autorizar, aprobar e implementar	 las	 distintas etapas,	 de
los procedimientos de Convenio Marco art. 	 141 párrafos 1 y 11
del Decreto Reglamentario N° 1000/2015).

Que teniendo en cuenta las particularidades y
naturaleza propia de la licitación pública de Convenio Marco,
donde el objeto del contrato se presenta siempre relativamente
determinado, o lo que es lo mismo "determinable" desde el punto
de vista cuantitativo, cabe considerar	 inaplicable a este
especial procedimiento de	 contratación	 lo dispuesto	 por los
Arts. 132 inc. f) de la	 ley	 8706 y 149 del Decr.	 Regl.	 N°
1000/2015, en cuanto se 	 limita la	 potestad de	 aumentar	 el
objeto del contrato hasta un 30% -expresión del denominado "ius
variandi"-.

Que por otra parte, la modificación cuantitativa
del objeto del contrato, configura una potestad discrecional de
la Administración contratante,	 la cual está sujeta por tanto a
una valoración de oportunidad, mérito y conveniencias por parte
de ésta última.

Que por	 los motivos	 expuestos	 en los
considerando de la Disposición 441-DGCPyGB-16, la Comisión de
Preadjudicación	 consideró	 prudente	 adquirir	 para	 la
implementación de la primera etapa del expediente digital, 	 la
cantidad de trescientos (300) unidades de dispositivos.

Que la Subdirección de Compra Electrónica a fs.
111 informa que se han contratado hasta el día de la fecha la
cantidad de ciento veinte (120) unidades de dispositivos,
sugiriendo la ampliación a ciento ochenta (180) unidades para
ejecutar la referida primera etapa.

Que en el	 caso,	 el	 suscripto	 considera
conveniente dar curso al requerimiento efectuado, y decidir la
ampliación del objeto del Convenio	 Marco en	 cantidad	 de
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unidades solicitada, toda vez que el servicio a contratar es de
aquellos imprescindibles para el normal desarrollo de las
funciones públicas que presta el organismo requirente.

Por ello, y en uso de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

DISPON E:

Artículo 1°- Auméntese en	 el sistema de	 Catálogo de
Oferta Permanente, a	 efecto de permitir la adquisición del
insumo previsto por el art. 1° 	 de la Disposición N° 441-
DGCPyGB-17 para el Ministerio de Seguridad y los demás
Organismos de la Administración Central, la cantidad de ciento
ochenta (180) unidades de dispositivos criptográficos para
firma digital Token SEG-GDE tipo USB.

Artículo 2° - Instrúyase a la	 Subdirección de	 Compra
Electrónica para que proceda a conformar el Catálogo de Oferta
Permanente correspondiente al Convenio Marco N° 80141/907
"Dispositivos criptográficos para firma digital Token SEG-GDE
tipo USB", de acuerdo	 al aumento	 autorizado por	 la presente
Disposición.

Artículo 3° -	 Cópiese y Comuníquese al organismo
requirente, publíquese en el portal Web de la Dirección Gral.
de	 Contrataciones	 Públicas	 y	 Gestión	 de	 Bienes
(www.compras.mendoza.gov.ar ) y archívese.
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